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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de .'lO de ago:;do ¡le jr,;! por la ql!e se (l/llO~

?"iza y M' dan norma:; pan! 1(/ reak;acf.6n del cen
so de almnnos de/id~nte8 ~' inadaptados necf'si
tados de Educación Espe(..1.(I!,

Ilw:.trísimo fieñor:

La Ley 14'1970, de 4 {lt, agohto, G;:ne~';ü de Educ:}{;Íón y Fi
nanciamiento de la RefOlma Educativa, establ'2'cc en .su ar
tículo 50 qUe el Ministerio de Educación y Clenda. a, travéJ'i
de los servicios pertinentes. elaborará el Censo dt' alumncs
necesitados de Educación Especial.

Consecuente con lo antníor, el Decrelo 147/1971, <Ji: 28 de
enero, por el que se reorganiza el Ministerio de Educación y
Ciencia, establece en su artículo 11 que el)' la Dirección Gene.
1'al de Formación Profesional y Extensión Educativa, a través
de la Subdirección General de Educación Pennanente y Es
pecial, la encargada de realizar el mencionado Censo de alumnos
deficientes e inadaptados necesitados de Educación Especial.

Por otro lado, la necesidad de implantación paulatina de la
nueva Ley de Educación, exige el conocimiento de: la realidad
existente en materia de niños· deficientes e inada.ptados al
objeto de poder preparar las actividades del Depmtamento en
materia de Educación Especial.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

lo" Autorizar la realización del Censo de alumnns. deficÍf'n
tes e inadaptadoH necesitados de Educación EspeciaL

2." Los servicios de la Inspección Técnica del Mimste,jo.
servicios médico-escolares, los de orientación educativa y prO
fesional, profesorado y Centros especializados. colaborarún en
la elaboración del Censo.

3," A tenor de lo dispuesto en el artículo 18 de! Th~crcto

3855/1970, de 31 de diciembre, dentro de la Junta Provincial
de Educación, se constituirá una Comisión, presidida por el
Delegado del Ministerio de Educación y Ciencia, encargada de
coordinar los trabajos del Censo a nivel provincial. Formarán
parte de la misma el Jefe de sanidad provinciaL el Inspectcr
Jefe e Inspector Ponente de Educación Espi=cial. el Director del
Centro de Orientación y Diagnóstico. el Director del Instituto
Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia., el Jefe de la
División de Planificación de la Delegación Provincial. un Di
rector de un Centro de Educación Especial y 1111 PI'ofesor es
pecializado. Como secretario actuará el de la De'cfg¡¡clim PrO
vincial.

Esta Comisión podrá designar, si fuera lleCeSiü!U. grupv;,. de
trabajo para el e,'3tudio de cuestiones específicas

4.° El Ministerio de Educación y Ciencia ela-bol'i.nú :05 l)tO
tocolas adecuados que recojan las peculíal'idsdcs inherentes a
10." distintos tipos de deficiencias e inadapta-eiones, profundidad
de las mismas y demás circunstancia.." personal€s de los suje
tos censados.

!}_ú 'Todo..<: los DirectOl'BS de Centro" de Erlucad.'~!ll E.::<ped'IL
tanto estatales c<lmo privados, vendrún obligados a cumpli
mentar los protocolos a que se alude en el articulo antexior,
enviándolos a la Comisión consti!:.uída en el punto ter~ro de
esta Orden ministerial, que será la encargada de reunirlos.
y, una vez depurados sus datos, enviados a la Dirección Oc·
neral de Formación Profesional y Extensión Educativa.

Cuando en una determinada localidad no existan Centro."
de Educación Especial ~'On Directores al frente, sino snnple·
mente un determinado número de unidades escolares de Edu·
cación Especial, serán 10..<; Profesores especíalizados que los
reg~Jlten .10.5. ~J.u~~xg:ado&··w CJJmp!.J.m.eHtaf-·lm;-·prBtocel'},1~-

6," De igual manera que se determina .fU el punto ante
rior, todos los Directores de los Centros provinciales d€ Orlen·
tación y Diagnóstico, asi como lüs Directores de lo,; Institutos
de- Psicología Aplicada y Psicotecnia, si Iva hubiese. y las Ins
pecciones Médico-Escolares habrán de cumplimentar y rcmiJ:.ir
los citado:') protocolos,

7.° Cuando un profesor de Educadón Geller81 Básica o
docente de cualquier nivel, tanto en centros estatales conlO
priva-dos, considere que alguno de los alwnnos padeoe defi
ciencia o inadaptación de cualquier tipo, vendrá obligado a
comunicarlo a la Comisión provincial a que alude el punto t'€'f
cero de esta disposición, con objeto de tomar las medidas opor
tunas para el estudio y diagnóstico de los escolares afectados.

8.') Con objeto de tener actualizado y al día el Censo de

Deficientes: e Inadaptados, los Directores o Profesores de Cen·
tras de FJc!ucación Especial, Jefes de los Centros de Orienta
ción y Diaf,'11óstico, Directores de .1m Institutos de Psicología
Aplicada y psicotecnia., Jefatura de la L'lspección Médlco-Es
colar y Ponf:ncias de Educación Especial de las Inspeccione!)
Técnicas del Ministerio de Educa.ción y Ciencia, vendrán obli
gados a presentar, en modelo que reglament<lriamenTe se de
termínará, durante el primer trimestre de cada curso escolar
y ante la Comisión Provincial a ql1e se alude en el ptulto ter~

cero de esta Orden. las variaciones que haYHu tenido lugar res·
pecto a los datos de niños deficientes e inadaptados que sumi
nistraron en el curso anterior.

9.' La Dirección G€neral de Formación Profesional y Ex
temión Educativa dietará la~ normas necesarias para. la ela
boración del citado Oenso y COordinará la acl nación de loí'
Organismos. Entidades y sect.ores intere8adns,

Lo digo a v. I. para Sll conoctnli';·llto \' ':"iec\(},:, ojJortuno~

Dio.:; guarde a V. 1 Dll1f;h'JS ÜIO~,

i\1aor¡o. 30 d{' :¡gusto de 1971.

VILL\R PALASI

IlllF'_ Sr Dín'ctCl 0nl('rHl dé' FO:T.";\C;i'll Plof{'~'i(J}l<ll ,1' E:dt'H
~i(ltl Educ'cttln'l

MlNISTERIO DE TRABAJO

RESOL7JCfON de la lJírecdon Gnu:ral de la Se
g¡¡ridad Socíal por la. qUe )~e e:rtíenden los benefi
cios de la Obra Soc-ial de Gl'andes Indilidos a lo>
hijos d,e lOi, inca.pacitados pr.nnancntf',) totales 1n
dnnnisados a tanto al:ado

Ilu<>tr::~,lJllO s.€úor

Vist.a la comiUlta !,ol'lnnlada pOl' el ilu:;tci"imo St'Ílnr Delega
do 2'enerill del Instituto Nacional de Pr{'yL~¡ón. relativa a si
deben COllsiderarse CO!110 b€neficiario.o; de la Obra Social de Gran
des Inválidos y de Huérfanos de Fallecidos por Accidente de
Trabajo o Erú'ermcdad Profesional a los descendientes meniJ1€'s
de dieciocho afios de incapacitados permanentes totales a cau
Ija de accide111e de t.rabajo o enfermedHd profedonal, cuYOS in
capacitaDos se~{n menores de cuarenta y cinco años o mayores
de dicha edad y menüres de sesenta, que habiendo optado por
recibir prestaciones recuperadoras cOl1fonl1e al articulo 136 de
la Ley de SCgnridad Social, no Df'guen a adquirir la cualidlid
de pensionistus por COlTí'Spondcl'les. como indf'.mnizaeión, una
cantidad a tanto alzado, una VEZ temlinado el proceso de recu
p.elRCióI1.

Teniendo en tUentZl que aunque el articulo 32, letra a), del
Decreto 79211961, de 13 de abril, cfcador del Fondo compensa
dor de Accidentes de Trabajo y Enfer1lledades profesionales, de~

fine como beneficiaTios W:' dicha Obra a los de$cendientes menO
reS de dieciocho años de los pensionistas por incapacidad p€r
manente total o absoluta a causa de accidente de trabajo o
enfermedad profesional, el espiritu del precepto no puede ser
otro que amparar a todos flstos descendientes, considerándolos
beneficiarios de la obra de referencia, siendo accesorio que la
indemnización correspondiente a los incapacitados sea en forma
de renta o c~lltidad a. tanto alzado, porque si el artículo 32
utiliza la palabra «pensionistas») fué porque en la fecha de pu
blicación del Decreto qUe le contiene, la indemnización de di
chos incapacitados era siempre en fonna de renta o pensión,

Esta Diteccíón General. en uso de las facult-ad'l"s que le es-
tún conferidas. ha tenido a bien disponer que- ~~!_?-.!'!.J?~~~fi~t~~
rios de la Obra Social de Grandes InváÜdos -y de Huérfanos de
Fallecidos por Accidente de Trabajo o Enfermedad profesional.
los descendientes menores de dieciocho años de incapacitadoS.
permanentes totales por causa de accidente de trabajo o enfer
meDad pl'Ofesional, menores de cuarenta y cinco aflos o mayo
res de esta edad )' menores de sesenta aftos, que habiendo opt.a~

do por prestaciones recuperadoras no lleguen posteriormente- a
adquirir la cualidad de pensionistas por asignarles, como indem
nización, una cantidad a tanto alzado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de agosto de 1971.-El Direci.or general, Enrique

de la Mata Gorostizaga.

Ilmo. Sr. Delegado general del Instituto Nacional de Previsi6n.


